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CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
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ACCIONANTE: ELIZABETH FERNÁNDEZ DE SIABATO 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

Acción: TUTELA 

Sentencia de primera instancia  

 

Procede el Despacho a emitir fallo en la acción de tutela promovida mediante 

apoderada judicial por la señora Elizabeth Fernández de Siabato contra la 

Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN  

 

Los hechos expuestos por la accionante y relevantes para el fondo del asunto, se 

sintetizan así:   

 

- Que Colpensiones mediante Resolución SUB 203281 de 26 de agosto de 

2021, negó el reconocimiento y pago de la pensión vejez reclamada por la 

señora Elizabeth Fernández de Siabato. 

 

- Que el día 8 de septiembre de 2021 radicó bajo No. BZ. 2021_10373958 

recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la mencionada 

Resolución SUB 203281 de 26 de agosto de 2021. 

  

- Que Colpensiones mediante Resolución SUB 289434 del 2 de noviembre de 

2021 resolvió el recurso de reposición confirmando en todas y cada una de 

sus partes la Resolución SUB No. 203281 del 26 de agosto de 2021 (sic). 

 

- Que a la fecha han transcurrido más de dos (2) meses desde la radicación 

del recurso de apelación interpuesto contra la Resolución SUB 203281 del 
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26 de agosto de 2021, sin que Colpensiones haya emitido alguna respuesta 

de fondo. 

 
PRETENSIONES  

 

Solicita la parte accionante lo siguiente: 

 

“PRIMERA: TUTELAR los derechos fundamentales de Petición, Seguridad 
Social y Debido Proceso a favor de la señora ELIZABETH FERNÁNDEZ 
DE SIABATO, identificada con C.C. No. 41.584.411. 
 
SEGUNDA: En consecuencia, se ordene a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, emitir respuesta de 
fondo y completa sobre RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la 
resolución SUB 203281 DEL 26 DE AGOSTO DE 2021.”  

 
II.     ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La acción de tutela fue radicada el 26 de noviembre de 2021, a través de la 

plataforma dispuesta para tal efecto por el Consejo Superior de la Judicatura y 

repartida a este Despacho. Mediante proveído del 29 del mismo mes y año se 

dispuso su admisión ordenando notificar por correo electrónico al Presidente y 

Director de Prestaciones Económicas de Colpensiones, concediéndoles el término 

de cuarenta y ocho (48) horas para pronunciarse sobre los hechos que motivaron el 

ejercicio de la acción.  

 

III. INTERVENCIÓN DE LA ENTIDAD ACCIONADA  

 

Dirección de Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones (archivo 07 pdf expediente digitalizado de tutela) 

 

A través de la Directora dio respuesta a la acción de tutela mediante oficio 

2021_14539984 de fecha 6 de diciembre de 2021; en los siguientes términos:   

 

Señala que la petición presentada por la accionante se respondió de fondo, de 

manera clara y congruente con lo solicitado mediante la resolución DPE 10900 del 

2 de diciembre de 2021, agregando que el dicho acto administrativo se encuentra 

en trámite de notificación, para lo cual esta Administradora a través de sus 

aplicativos ya inició un proceso automático de notificación, el cual consiste en que 

una vez se emite el acto administrativo, se realizan tres intentos telefónicos para 
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citar a notificar al ciudadano. Si no se logra contactar por este medio al ciudadano, 

Colpensiones genera una carta de citación con el fin de realizar el proceso de 

notificación personal. 

 

Argumenta que las razones que dieron lugar a la presente acción de tutela se 

encuentran actualmente superadas, tal como es posible verificar con las pruebas 

allegadas, solicitando se declare la carencia actual de objeto por existir hecho 

superado. 

IV. CONSIDERACIONES 

 

1. COMPETENCIA  

 

Este Despacho es competente para conocer de esta acción según lo preceptuado 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 en concordancia con el Decreto 333 del 

6 de abril de 2021, que modificó las reglas de reparto de la acción de tutela.  

 

2. PROBLEMA JURÍDICO 

 

De acuerdo con lo planteado por la parte accionante en el escrito de tutela, 

corresponde al Despacho determinar si la Administradora Colombiana de 

Pensiones – Colpensiones ha vulnerado o no sus derechos fundamentales de 

petición, seguridad social y debido proceso ante la presunta falta de resolución del 

recurso de apelación interpuesto con radicado No. BZ 2021_10373958 el 8 de 

septiembre de los corrientes contra Resolución SUB 203281 de 26 de agosto de 

2021. 

 

3. MARCO JURISPRUDENCIAL Y LEGAL  

 

3.1. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN  

 

El derecho de petición está consagrado en la Constitución Política de Colombia 

como fundamental, es decir, hace parte de los derechos de la persona humana y su 

protección judicial inmediata puede lograrse mediante el ejercicio de la acción de 

tutela.  

El artículo 23 de la Constitución Política lo definió como la posibilidad que se 

reconoce a toda persona de presentar solicitudes respetuosas a las autoridades, y 
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conlleva el derecho a obtener una pronta resolución frente a lo solicitado, según la 

jurisprudencia, este constituye una vía expedita de acceso directo a las autoridades, 

que exige que se emita un pronunciamiento de fondo, oportuno y concreto, respecto 

de lo manifestado por el peticionario. 

La Ley Estatutaria 1755 de junio 30 de 2015, que reguló el Derecho Fundamental 

de Petición y sustituyó un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en su artículo 14 señala:  

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo 

norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá 

resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará sometida 

a término especial la resolución de las siguientes peticiones:  

1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 

diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta 

al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva 

solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá negar 

la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se 

entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 

días siguientes a su recepción. 

PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en 

los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al 

interesado, antes del vencimiento del término señalado en la ley expresando los 

motivos de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 

dará respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto. (…)” 

 

De otra parte, en cuanto al contenido y alcance del derecho, la Corte Constitucional 

ha explicado de manera reiterada que1:  

 

“El derecho de petición se vulnera si no existe una respuesta oportuna a la petición 
elevada. Además, que ésta debe ser de fondo. Estas dos características deben estar 
complementadas con la congruencia de lo respondido con lo pedido. Así, la 
respuesta debe versar sobre aquello preguntado por la persona y no sobre un tema 
semejante o relativo al asunto principal de la petición. Esto no excluye que además 
de responder de manera congruente lo pedido se suministre información relacionada 
que pueda ayudar a una información plena de la respuesta dada. 
 
El derecho de petición sólo se ve protegido en el momento en que la persona 
que elevó la solicitud conoce su respuesta. (Negrillas y subrayas del Despacho)  
 
Se hace necesario reiterar que no se considera como respuesta al derecho de 
petición aquella presentada ante el juez, puesto que no es él el titular del derecho.” 

 

                                                 
1 Sentencia T-308 de abril 11 de 2003, M.P. Rodrigo Escobar Gil.  
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Conforme a lo anterior, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional, son 

elementos y requisitos del derecho de petición que forman parte de su núcleo 

esencial, que la respuesta a la petición sea pronta y oportuna, que resuelva el 

asunto de fondo, de manera clara, precisa, y congruente con lo solicitado, y que la 

respuesta emitida se dé a conocer al ciudadano que ha solicitado el derecho.  

 

3.2. DERECHO DE PETICIÓN EN EL MARCO DEL ESTADO DE 

EMERGENCIA ECONÓMICA, SOCIAL Y ECOLÓGICA.  

 

El Gobierno Nacional mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, declaró el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional 

por el término de treinta (30) días, con el fin de conjurar la grave calamidad pública 

que afecta al país por causa del nuevo coronavirus COVID-19, medida que ha 

venido extendiéndose en el tiempo. 

 

El Ministerio de Salud y Protección Social mediante Resolución No. 1913 del 25 de 

noviembre de 2021, prorrogó hasta el 28 de febrero de 2022 la emergencia sanitaria 

decretada mediante Resolución 385 de 2020 y prorrogada a su vez por las 

Resoluciones 844, 1462, 2230, 738 y 1315 de la presente anualidad. 

 

Así las cosas, el Gobierno Nacional había expedido el Decreto 491 de 28 de marzo 

de 20202, mediante el cual señaló que los términos establecidos en el artículo 14 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

relacionados para resolver las peticiones, resultan insuficientes, dadas las medidas 

de aislamiento social tomadas por el Gobierno Nacional en el marco de los hechos 

que dieron lugar a la emergencia económica, social y ecológica, y las capacidades 

de las entidades para garantizarle a todos sus servidores, los controles, 

herramientas e infraestructura tecnológica necesarias para llevar a cabo sus 

funciones mediante el trabajo en casa; razón por la cual, se hizo necesario ampliar 

los términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, con el propósito 

de garantizar a los peticionarios una respuesta oportuna, veraz, completa, motivada 

y actualizada. 

En ese orden de ideas, dispuso en el artículo 5 del referido Decreto 491 de 28 de 

marzo de 2020, lo siguiente: 

                                                 
2 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por 
parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para 
la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del 
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 
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“Artículo 5. Ampliación de términos para atender las peticiones. Para las peticiones 
que se encuentren en curso o que se radiquen durante la vigencia de la Emergencia 
Sanitaria, se ampliarán los términos señalados en el artículo 14 de la Ley 1437 de 
2011, así:  
 
Salvo norma especial toda petición deberá resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución 
de las siguientes peticiones:  
 
(i) Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su recepción.  
 
(ii) Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y cinco 
(35) días siguientes a su recepción.  
 
Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en el presente artículo expresando los motivos de 
la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble del inicialmente previsto en este artículo.  
 
En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. Parágrafo. 
La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros 
derechos fundamentales.” (Resaltado fuera de texto) 

 

 
3.3 DE LOS TÉRMINOS CON QUE CUENTAN LAS AUTORIDADES PARA 

RESOLVER PETICIONES EN MATERIA PENSIONAL. 

En lo que respecta al derecho de petición en materia pensional, la Corte 

Constitucional, con ocasión de la disímil aplicación de las normas que regulan esos 

temas3, fijó la interpretación de los mismos a la luz de la Constitución Política y 

concretamente de uno de los elementos esenciales del derecho de petición (Art. 23 

C.P.), esto es, su pronta resolución4.  

Mediante la Sentencia de Unificación 975 de 20035, se indicaron los plazos con que 

cuentan las autoridades para dar respuesta a las peticiones en materia pensional y 

de esa manera garantizar la efectividad de este derecho.  

Así́, se concluyó que el plazo es:  

• De quince (15) días hábiles para todas las solicitudes en materia pensional 

“en cualquiera de las siguientes hipótesis: a) que el interesado haya solicitado 

información sobre el tramite a los procedimientos relativos a la pensión; b) 

                                                 
3 En el Sistema General de Pensiones los plazos para atender las diferentes peticiones en esta materia están 
regulados, entre otras normas, por el Código contencioso Administrativo, el Decreto- ley 656 de 1994, la Ley 
700 de 2001, la Ley 717 de 2000, la Ley 797 de 2003 y el Decreto Reglamentario 510 de 2003. 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-426 de 1992 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz. 
5 M.P. Manuel José Cepeda Espinosa. 
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que la autoridad pública requiera para resolver sobre una petición de 

reconocimiento, reliquidación o reajuste un término mayor a 15 días, situación 

de la cual deberá informar al interesado señalándole lo que necesita para 

resolver, en qué momento responderá de fondo a la petición y por qué no le 

es posible contestar antes; c) que se haya interpuesto un recurso contra la 

decisión dentro del trámite administrativo”.  

• De cuatro (4) meses para dar respuesta de fondo a las solicitudes en 

materia pensional (reconocimiento de pensiones de vejez e invalidez así 

como las relativas a reliquidación y reajuste de las mismas).  

• De seis (6) meses para adoptar todas las medidas necesarias tendientes al 

reconocimiento y pago efectivo de todas las mesadas pensiónales.  

Con fundamento en lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia T-237 del 16 

de mayo de 2016, insistió en que “las autoridades cuentan con varios plazos para 

dar respuesta a las peticiones relacionadas con derechos pensionales, ya sean 

quince días hábiles, cuatro meses calendario o seis meses, según el caso, y si la 

autoridad o entidad correspondiente no atiende injustificadamente los plazos 

establecidos por la ley y desarrollados por la jurisprudencia constitucional, 

vulnera el derecho de petición.”  

Aunado a ello, debe tenerse en cuenta que el desconocimiento de los términos por 

parte de las entidades administrativas de previsión social afecta no solo el derecho 

de petición sino también el debido proceso administrativo –artículo 29 de la C.P.- en 

la medida en que las autoridades administrativas están sujetas a los principios 

constitucionales que rigen su función –artículo 209 de la C.P.- y al principio del 

derecho que obliga a todo sujeto procesal a cumplir con diligencia los términos que 

rigen su actuación.  

De esta manera, la vulneración a la pronta resolución de una petición -elemento 

esencial del derecho fundamental de petición en materia pensional- se configura 

cuando la autoridad encargada de resolver este tipo de solicitudes incumple el 

término previsto para el efecto.  

3.4 DERECHO AL DEBIDO PROCESO 

 

El derecho fundamental al debido proceso aparece consagrado en el artículo 29 de 

la Constitución Política, el cual preceptúa: “el debido proceso se aplicará a toda 
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clase de actuaciones judiciales y administrativas”. Con base en lo anterior, el debido 

proceso administrativo se refiere a la obligación que recae en la administración de 

actuar con base en las normas o procedimientos previstos previamente por el 

Legislador o la autoridad competente, para el cumplimiento de una determinada 

actuación administrativa. En otras palabras, siguiendo lo dicho en la sentencia T-

552 de 1992, “se trata del cumplimiento de la secuencia de los actos de la autoridad 

administrativa, relacionados entre sí de manera directa o indirecta, y que tienden a 

un fin, todo de acuerdo con la disposición que de ellos realice la ley” 6.    

 

Luego, este derecho impone a todas las autoridades someter sus actos al trámite 

establecido para el efecto, y actuar con base en los principios que orientan la función 

pública. 

 

Al respecto la Corte Constitucional sigue sosteniendo tal interpretación de lo que se 

debe considerar el derecho fundamental al debido proceso: 

 
“17. El artículo 29 de la Constitución Política consagra el derecho fundamental al 
debido proceso y ordena que sea aplicado en todas las actuaciones administrativas 
y judiciales. Además, desarrolla un conjunto de garantías específicas, tales como el 
principio de legalidad, la presunción de inocencia, el principio de favorabilidad penal, 
el derecho a la defensa, la contradicción, a aportar pruebas y a impugnar la 
sentencias. 
  
18. Este derecho constituye uno de los elementos más importantes del orden 
constitucional. En primer lugar, porque el constitucionalismo puede entenderse 
como la existencia de límites al poder público y, en segundo término, porque el 
debido proceso (uno de sus componentes esenciales) asegura que las decisiones 
de las autoridades se basen en leyes dictadas por el Congreso democráticamente 
elegido, al tiempo que prohíbe la arbitrariedad y el capricho y exige que las 
actuaciones del Estado sean racionales, razonables y proporcionadas. 
  
19. El debido proceso es entonces una exigencia de ajuste de las decisiones 
públicas al Derecho. Los principios de razonabilidad (que las decisiones persigan 
fines constitucionalmente legítimos y no generen tratos desiguales), y de 
proporcionalidad (según el cual la satisfacción de esos propósitos no puede llevar a 
una lesión intensa de otros principios o fines constitucionales), complementan los 
rasgos de este principio constitucional.”7 

 

3.5 CONFIGURACIÓN DE LA CARENCIA ACTUAL DE OBJETO POR HECHO 

SUPERADO 

Sobre la ocurrencia del fenómeno de la carencia actual de objeto por hecho 

superado, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reiterado en diferentes 

oportunidades lo siguiente:  

                                                 
6 Corte Constitucional. Sala de Revisión de Tutelas. M.P. Dr. Fabio Morón Díaz. Sentencia de Tutela No. 552 
de 7 de octubre de 1992. Exp. Ref. T-3197. 
7 Corte Constitucional. Sala Primera de Revisión. M.P. Dra. María Victoria Calle Correa. Sentencia de Tutela 
No. 324 de 25 de mayo de 2015. Exp. Ref. T-4664494. 
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“Teniendo en cuenta que la finalidad de la acción de tutela es la protección de los 
derechos fundamentales de las personas que acuden a ella como remedio a la violación 
de éstos, su objetivo se extingue cuando “la vulneración o amenaza cesa, porque ha 
ocurrido el evento que configura tanto la reparación del derecho, como la solicitud al 
juez de amparo. Es decir, aquella acción por parte del demandado, que se pretendía 
lograr mediante la orden del juez de tutela, ha acaecido antes de la mencionada orden”.  
 
“... cuando la situación de hecho que causa la supuesta amenaza o vulneración del 
derecho alegado desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela pierde toda 
razón de ser como mecanismo más apropiado y expedito de protección judicial, por 
cuanto... la decisión que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto resultaría 
a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al objetivo constitucionalmente 
previsto para esta acción.” (Subraya fuera de texto)  

 
De igual forma, en reciente providencia manifestó:  

 

“El fenómeno de la carencia actual de objeto tiene como característica esencial que 
la orden del/de la juez/a de tutela relativa a lo solicitado en la demanda de amparo 
no surtiría ningún efecto, esto es, caería en el vacío. Lo anterior se presenta, 
generalmente, a partir de dos eventos: el hecho superado o el daño consumado. Por 
un lado, la carencia actual de objeto por hecho superado se da cuando entre el 
momento de la interposición de la acción de tutela y el momento del fallo se satisface 
por completo la pretensión contenida en la demanda de amparo -verbi gratia se 
ordena la práctica de la cirugía cuya realización se negaba o se reintegra a la 
persona despedida sin justa causa-, razón por la cual cualquier orden judicial en tal 
sentido se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 
mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera orden 
alguna. En estos casos, se debe demostrar que en realidad se ha satisfecho por 
completo lo que se pretendía mediante la acción de tutela, esto es, que se 
demuestre el hecho superado, lo que autoriza a declarar en la parte resolutiva de la 
sentencia la carencia actual de objeto y a prescindir de orden alguna, con 
independencia de aquellas que se dirijan a prevenir al demandado sobre la 
inconstitucionalidad de su conducta y a advertirle de las sanciones a las que se hará 
acreedor en caso de que la misma se repita, al tenor del artículo 24 del Decreto 2591 
de 1991.” (Subraya fuera de texto) 

 

Conforme a los anteriores antecedentes, cuando el hecho que causa la amenaza o 

vulneración de los derechos fundamentales alegados, desaparece o se supera, 

luego entonces la acción constitucional de tutela carecería de objeto, esto es, surge 

el acontecimiento de hechos que prueban que la vulneración de los derechos 

fundamentales, ha cesado. 

 

4. DE LAS PRUEBAS APORTADAS: 

 

4.1 Por la parte accionante: (archivo 01 pdf) 

 

-Copia de la resolución SUB 203281 del 26 de agosto de 2021 (fl.13). 

-Copia del acta de notificación de la resolución SUB 289434 del 2 de noviembre de 

2021 (fl.23). 
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-Copia de la Resolución  2021_10373958 que resuelve el recurso de reposición 

(fl.24) 

-Copia del recurso de reposición y en subsidio de apelación presentado contra la 

resolución SUB 203281 del 26 de agosto de 2021 (fl. 31 y ss) 

 

4.2  Por la parte accionada (archivo 07 pdf expediente digitalizado de tutela) 

 

-Copia de la Resolución DPE 10900 de 02 de diciembre de 2021 (fl. 7 y ss). 

 
5. EL CASO CONCRETO   

 

En el presente asunto, la parte accionante pretende que se amparen sus derechos 

fundamentales de petición, debido proceso y seguridad social ordenando a 

Colpensiones resolver el recurso de apelación presentado contra la Resolución SUB 

203281 de 26 de agosto de 2021. 

 

Por su parte, Colpensiones afirma no haber vulnerado los derechos fundamentales 

deprecados por la tutelante, ya que a través de la Resolución DPE 10900 del 2 de 

diciembre de 2021 procedió a resolver el mencionado recurso de apelación, acto 

administrativo que se encuentra en proceso de notificación, por lo que solicita se 

declare la carencia actual de objeto por existir hecho superado. 

 

De las pruebas allegadas al proceso, es posible determinar que la accionante a 

través de apoderado presentó bajo radicado 2021_10373958 de 8 de septiembre 

de los corrientes, recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra la 

resolución SUB 203281 del 26 de agosto de 2021 (archivo 01 pdf fl. 31 y ss). 

 

Por su parte, Colpensiones acredita que resolvió el recurso de apelación interpuesto 

por la accionante para lo cual expidió la Resolución DPE 10900 del 2 de diciembre 

de 2021, en cuya parte resolutiva dispuso: (fl. 7 y ss archivo 7 expediente digitalizado): 

 
“ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar en todas y cada una de sus partes la Resolución 
SUB 203281 del 26 de agosto de 2021, conforme el recurso presentado por la 
señora FERNANDEZ DE SIABATO ELIZABETH, ya identificada, de conformidad 
con las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir la presente resolución a la dirección de acciones 
constitucionales para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese al (los) solicitantes(s) y/o apoderado(s), 
haciéndole(s) saber que con la presente queda agotada la vía gubernativa.” 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2021-00391-00 
Accionante: Elizabeth Fernández de Siabato 

Acción de Tutela  

 
 

Observa el Despacho que el pronunciamiento de la Entidad frente al recurso de 

apelación radicado por la accionante el 8 de septiembre de los corrientes, 

expidiendo la Resolución DPE 10900 del 2 de diciembre de 2021, fue de fondo, 

porque resolvió el mismo decidiendo confirmar en todas y cada una de sus partes 

la Resolución SUB 203281 del 26 de agosto de 2021. 

 

No obstante lo anterior, advierte el Despacho que aunque la entidad accionada 

emitió la Resolución DPE 10900 del 2 de diciembre de 2021, la misma no ha sido 

puesta en conocimiento de la parte accionante, pues no existe prueba que acredite 

que se hubieren adelantado las gestiones para su efectiva notificación. 

 

Por tal motivo, se evidencia la vulneración del derecho fundamental de petición y al 

debido proceso de la accionante, pues no basta con expedir el correspondiente acto 

administrativo si el mismo no se pone en conocimiento o no se notifica al recurrente. 

 

En consecuencia, se tutelarán los derechos fundamentales de petición y al debido 

proceso de la señora Elizabeth Fernández de Siabato, para lo cual se ordenará al 

Presidente y a la Directora de Prestaciones Económicas de Colpensiones, que en 

el término de cuarenta y ocho (48) horas siguientes a la notificación de esta 

providencia, procedan a notificar a la accionante o a su apoderada (o) la Resolución 

DPE 10900 del 2 de diciembre de 2021. Dentro del mismo término deberán acreditar 

el cumplimiento de la orden ante este Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AMPARASEN los derechos fundamentales de petición y al debido 

proceso de la señora Elizabeth Fernández de Siabato, conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: ORDÉNASE al Presidente y a la Directora de Prestaciones 

Económicas de Colpensiones, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la notificación de esta providencia, procedan a notificar a la accionante 

la Resolución DPE 10900 del 2 de diciembre de 2021. Dentro del mismo término 

deberán acreditar el cumplimiento de la orden ante este Despacho. 
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Exp. No. 11001-33-34-006- 2021-00391-00 
Accionante: Elizabeth Fernández de Siabato 

Acción de Tutela  

 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes por correo electrónico. 

 

CUARTO: REMÍTASE el expediente a la Honorable Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de que la decisión no sea impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    

 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 

DN 
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